
RECUPERACIÓN PRE JUDICIAL CREDITOS OTORGADOS BAJO LA
POLÍTICA DE INTERÉS SOCIAL.

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero

Institución: Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero

Categoría de
servicios:

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE
ACTIVOS

Nombre: RECUPERACIÓN PRE JUDICIAL CREDITOS OTORGADOS BAJO LA
POLÍTICA DE INTERÉS SOCIAL.

Dirección: 1ª C. Poniente y 7ª Av. Norte, Edificio Banco Central de
Reserva, 3er Planta.

Horario: Horario de atención de lunes a viernes 8:30 a.m. a 12:30
p.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: Inmediata

Área responsable: Departamento de Comercialización y Recuperación de
Activos

Encargado del
servicio:

Lic. Walter José Ruíz, correo electrónico:
<walter.ruiz@fosaffi.gob.sv>, teléfono: 2281-8363.

Descripción: Gestión de cobro, acuerdos de pago, seguimiento, o
traslado al cobro por la vía judicial. Que a pesar de
estar siendo trasladado a  cobro judicial sea posible un
arreglo administrativo, es decir que no medie la
interposición de demanda judicial

Requisitos generales: El deudor o su representante  podrá consultar sobre los
saldos en mora de un crédito a su cargo y que por su
estado de morosidad esté próximo a ser reclamado por la
vía judicial.

Costo: $0.0

Observaciones: El objetivo principal es otorgar un arreglo en vía
administrativa, a la situación de mora, previo el
traslado al cobro por la vía judicial.
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